
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
22.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden número 0589 de fecha 22 de diciembre

de 2003 ha dispuesto lo siguiente:
Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2002, VENGO EN

DISPONER, de conformidad con el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria publicadas en el B.O.ME.,
extraordinario número 2, de 16-3-02, la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la
lista resultante de la tercera revisión de la autobaremación en la categoría de Auxiliar Administrativo.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cinco de las
referidas bases, será de DIEZ DIAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.

De conformidad con lo dispuesto en el punto octavo de las Bases de la Bolsa de Trabajo, publicadas en el
B.O.ME., extraordinario número 2, de 16 de marzo de 2002, queda derogada la categoría de Auxiliar Administrativo
de la Bolsa de Trabajo del año 1999 (B.O.ME., número 18 extraordinario, de 4 de junio de 1999).

Melilla, 29 de diciembre de 2003.
La Secretaria Técnica.
M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

23.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden número 0587, de 12 de diciembre de
2003, ha dispuesto lo siguiente:

Finalizado el pasado día 3 del actual el plazo de presentación de reclamaciones a la lista revisada de Oficial 1°
de Albañilería, y no habiéndose presentado reclamaciones a la misma, VENGO EN DISPONER, de conformidad
con el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 2, de 16-3-02,
la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la lista definitiva resultante de la revisión
de la autobaremación en la categoría de Oficial de 1.ª Albañilería.
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